RES. 160/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007704, Ent. N° 5935/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en ASSE relativas a la contratación directa por excepción Nº 23 para el acondicionamiento eléctrico en el Hospital de San José, al amparo del Artículo 33,  Literal C), Numeral 9 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de diciembre de 2018 y al amparo de lo establecido en el Artículo 15 de la Ordenanza Nº 64 que habilita a los Contadores Delegados a consultar a este Tribunal en caso de duda, la Contadora Delegada remite los antecedentes de la contratación para su consideración en relación a la aplicabilidad de la causal de excepción invocada por dicha Unidad Ejecutora;
2) que el Director del Hospital, con fecha 26 de noviembre de 2018  resuelve adjudicar la presente compra directa, en virtud de haber detectado desperfectos que requieren ser solucionados en forma inmediata en el citado Hospital, a favor de la empresa Naruvil S.A. (Ozimac Ingeniería Eléctrica) por un monto total de $ 479.587, impuestos incluidos, lo que fue publicado en la página web de ACCE con fecha  26 de noviembre de 2018, y con fecha 5 de diciembre de 2018, se amplía dicha compra directa en la suma de $ 82.568 IVA incluido, constando la publicidad efectuada en la ACCE;
3) que se adjunta constancia de inscripción en el RUPE en estado “Activo” por la adjudicataria;
4) que no consta la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas tanto de la configuración de los extremos que habilitan la causal como que los precios y condiciones que corresponden al mercado, ni se hace referencia alguna a su obtención dispuesta por el Artículo 738 de la Ley Nº 16.736;  

CONSIDERANDO: 1) que no se encuentra fundamentada adecuada​mente la causal de excepción invocada;
2) que de acuerdo con el Artículo 33 del TOCAF, las contrataciones directas efectuadas con carácter de excepción, deberán ser autorizadas por los Ordenadores primarios, quienes podrán delegar en los Ordenadores secundarios dicha competencia en los casos que determinen fundadamente;
3) que dichas contrataciones deberán contar la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas, tanto de la configuración de los extremos que habilitan la causal, como los precios y condiciones que corresponden al mercado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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